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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MLNISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
Dirección General de Asuntos 

Consulares . 
Se amplía plazo para que los españoles que' hayan 

sufndo perjuicio en sus bienes patrimoniales con 
motivo de la ocupación de Irak en Kuwait puedan 
formalizar sus reclamaciones. 

1 ranscurndo el plazo para la presentación de recla
maciones que se concedía a los españoles que hubie
ran sufrido perjuicio en sus bienes patrimoniales con 
ocasión de la ocupación de Irak a Kuwait, en cumpli
miento de;e resolución 674 dd Consejo de Seguridad 
de la ONU y que se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de mayo de 1991, se amplía el plazo por 
tres mese!> para formalizar las reclamacione~ a panir 
de la publicación del presente anuncio. 

Madrid, 4 de julio de 1991.-S.971-A. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Area -de Asuntos de Gracia 

Don José Luis Pérez de Ayala y López de Ayala, 
doña An~cla María Télla·Giron y don Ricardo 
Squela Manoell han solicitado la sucesión en el titulo 
de Conde de Fuensalida con Grandeza de España, 
vacante por fallecimiento de don José Fernández de 
Velasto y Sforza, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto. a los efectos del artículo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada 
por el de tl de marzo'de 1988, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al titulo, mediante escrito dirigid(l al Ministe
rio de Justicia. 

Madrid, 30 de mayo de 1991.-La Jefa del Ares de 
Asuntos de Gracia, Maria del Carmen Uorente 
Cea.-5.520-C. . 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
GERONA 

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depó
silO «en a\'fll bancario)) a nombre de «Hidroeléctrica 
dcl Ampurcian, Sociedad Anónima», numero 88/1382 
de Registro, constituiao el 18 de abril de 1988, por un 
impone de 50.000 pesetas, se anuncia en este perió
dico oficial para oír las reclamaciones que sobre el 
particular puedan presentarse en el plazo de dos 
meses a COfllar desde el siguiente día de la publicación 
dcl presente en el «Boletín Oficial del Estado)' y en el 
I'Boletín Oficial» de la provincia. pues de lo contrario 
quedará nulo el referido resguardo y sin valor ni 
efecto. expidiéndose por tanto el correspondiente 
duplicada. 

Gerona, J2 de marzo de 1991.-EI Delegado de l","n 

I 

I 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

1.ARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al numero 26/432/1989. se ha 
dictado en fecha 27 de marzo de 1991, la siguiente 
resolución: 

(Este Tribunal, en Sala obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda. como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada condonando en su totalidad la sanción tributaria 
impuesta por cuantía .de ¡;VJUU pesetas.») 

Logroño. 29 de abril de 1991.-EI Abogado del 
Estado, St:cretario', Francisco Sanz Gandáse
gui.-6.647-E. 

* 
En soJici\ud de condonación'"graciahle de sanción 

tributaria registrada al númcro 466/1989, se ha dic
tado en fecha 27 de marzo de 199t, la siguiente 
resolución: 

4(Este Tribunal, en Sala obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada condonando en su totalidad la sanción tributaria 
impuesta po~ cuantía ¡:le 30.000 pesetas.» 

Logroño, 29 de abril de J 991.-EI Abogado del 
Estado. Secretario, Francisco Sanz Gandáse-
gui.-6.648-E. . 

* 
En soli~itud de condonación graciable de sanción 

tributaria rt'gistrada al número 474/1989, se ha dic
tado en fecha 27 de marzo de 1991, la siguiente 
resolución: 

.. Este Tribunal. en Sala obrando por delegación del i 

Ministro de Economía y Hacienda, como resoludón 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
rccurso alguno, acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada condonando en su totalidad lás sanciones tribu
tarias jmpuestas por cuantías de 30.000 y 25.000 
pesetas.» ... ' 

Logroño, 29 dt abril de 1991.-EI Abogado del 
Estado, Secretario, Francisco Sam Gandáse
gui.-6.649-E. 

* 

l
En solicitud de condonación graciable de sanción 

tributaria registrada al número 481/1989, se ha_ dic
'tado en fecha 27 de marzo de 1991, la sigulentt" 
resolución: 

«Este Tribunal, en Sala obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente al no da~. contra ella 

i lada condonando en su totahdad las dos sanciones 
trihutarias impuestas por cuantia de 30.000 pesetas 
cada una.» 

Logroño .. 29 de abril de 11:191.-EI Abogado del 
btado. Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-6.6~0-E: 

* 
En solicitud de condonadón graciable de sanción 

tributaria registrada al núm~ro 614/19H9, se ha dic
tado en fceha 27 de marzo de 1991, la siguiente 
resolución: . 

«Este Tribunal en Sala obrando por delegación del 
Ministro dc Economl8 y Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno. acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada condonando en su totalidad la sanción tributana 
impuesta por cuantia dc 20.000 pesetas.» 

Logroño, 29 de abril de 1991.-Ei Abogado del 
Estado. Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-6.651-E. 

* 
En solicitud de condonación graciable de sanción 

tributaria registrada' al número 26/27/1990, se ha 
dictado en fecha 27 de marzo de·--I99.J:, la siguiente 
resolución: 

4(Este Tribunal, en Sala obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada. condonando en su totalidad las sanciones tribu
tarias impuestas por cuantias de 10.000 y 5.000 
pesetas.» 

Logroño, 29 ,de abril de 1991.-EI Abog.1.do del 
Estado. Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-6.652-E. . 

* 
En solicitud de condonación .graciable de sanción 

tributaria registrada .al número 26/81/1990, se ha 
dictado en fecha 27 de marzo de 1991, la siguiente 
resolución: 

4(Este Tribunal, en Sala obrando por delegación del 
Ministro de Economía v Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno. acuerda: Acceder a la solicitud formu
lada condonando en su totalidad la sanción de 42.928 
pesetas.») 

Logroño. 29 de abril de 1991.-EI Abogado del 
Estado, Secretario. Francisco Sanz Gandáse
gui.-6.653-E. 

* 
En solicitud de condonación graciable de sanción 

tributaria registrada al número 26/164/1990, se ha 
dictado en fecha 27 de marzo de 1991, la siguiente 
resolución: 

«Este tribunal, en Sala obrando por delegación del 
o' 
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ddinitna de este expt'1lentc al no dJ.rse contra ~!la 
recurso nlguno. <lc'Jcrda: .,\cccdcr a !a solkitud formu
I:lda co~donanéo en su tot;:.!idad ia sanción Inbutaria 
de 5&.822 pesetas.» 

Logrono. 29 de abni de ! 99 l.-El Abogado del 
Est3do. Secretario, Fra:oclsco Saaz Gandjs('
gui.-6.654-E. 

* 
En sohcilud de cOi~donaci¿n g¡aci;¡ble de sanóon 

tributaria regi~lrada al número 261l69i! 990, se ha 
dictado en fecha 27 de marzo de 1991, la siguiente 
resolución: 

(tEste Tribunal, en Sala obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacicnd.l., como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurro alguno, acuerda: Acceder a la solicitud farmu o 

lada condonando en su totalidad la sanción tributaria 
de 2~.253 pesetas.» 

Logrono, 29 de abril de 1991.-EI Abogado del 
Estado, Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-6.655-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
NORTE 

Resoluci6n por la que se anuncia efltY¡'anramientO de 
acras previas a la ocupación de 1m biencs t:.fectados por 
las obras del proyeclo de ampliación de la estación 
dep;.¡¡¡;¡dora de aguas residuales de ViilJpáez para 
saneumiento de la cuenca del no Nora, términos 

municipales de O~Íedo y Siero (.1.swrias) 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 18 de mayo de 1990, f.le aprobado 
tccni'3 y definitivamente el proyecto de referencia. 
Dicha aprobación, y al amparo del acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de junio de 1989, que 
declaró de urgencia las obras comprendidas en el 
proye~lo de saneamiento general de las cuencas de los 
rios Caudal, Nalón y Nora (Asturias). donde se 
incluyen las del" proya:to citado, comporta la aplica
,ión del procedimiento estabh:c:do cn el :lI'tÍculc 51 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

En consecuencia, esta Confederación Hidrografica. 
en virtud de las atribuciones que tú::ne conferidas, ha 
resuelto conVOC1r a los propietarios afectados, C0n· 
forOle se les notifica en las cO:TCspondientes eMulas, 
para que previo traslado a las fincas de ser ello 
neccsario, se proceda al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. 

Lunes 22 julio 1991 

la r~laClón de bienes y derechos :lfectados '\e 

puhlicara en !os dianas (Ila ~Ueva España» y (ILa 

VOl de Asturias». de Oviedo, y podrá ser aSimismo 
examinada por lOS interesados en las oficinas centra· 
les de e<;ta Confederación Hidrográfica, plaza de 
Esp;:¡!ia. número 2, Oviedo. 

Dichos !..;vantarnlent0S tendrán lugar en el Ayunta
miento de Oviedo el proximo dla 22 de agosto, a las 
diez horas. 

Al CItado acto concurrir.in los afectados, personal. 
mente o bien representados por persona con poder 
baslante, aponando los documentos acreditativos de 
la propiedad o titularidad que se ostente sobre las 
fincas, pudiendose acompanar de sus Pernos y de un 
Notario, a su cargo. 

A tenor con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del 
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta 
Confederación Hidrogralica, las alegaciones que con
sideren oportunas, a los solos efectos de subsanar 
errores que se hay'an podido cometer al describir los 
bienes afectados por la urgente ocupación. 

Oviedo, 8 de julio de 1991.-EI Secretario general, 
Carlos Moreno Femández.-9.710-E, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Re.fol;,¡ciOn por la que Si! ¡',idan expedientes de 
sustitución de concesioncs de transporte regular de 
~iajeros por carretera de competencia exclusiva de la 

Junta de Galicia 

Al amparo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 16;1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestr~s, y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre, de la Conseje
ria de Ordenación del Territono y Obras PUblicas de 
la Junta de Galicia, se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las concesiones de transporte !egu
lar de viajeros por carretera que se indican a conti· 
nuación: 

Embalse de Casliñeiras-Pontevedra, con hijueias: 
V-26 13: XG-269. (Titular. «Uneas Pontevedresas de 
Autobuses, Soc:edad LimitadID'). 

LJs int:;rcsados o afectados en estos expedlenteS 
podrán personan.e en el procedimiento y, previo 
examen de la documentaójn pertinente, en el Servi
cio Provincial de Ponte'vedra (estación de autobuses), 
efectuar las observaciones que estimen oportunas en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
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al ele la publicación de este anuncio en el «(Boletín 
anclal del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
petiCIonario. 

Santia60, 10 de junio de 199J.-EI Di,tttl)r general 
de Transpones, t\tanuel Abeledo Lópcz.-I.ó"'~:-D. 

COMUNIDAD AUTONO~IA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección Regional de Mineria y Ent:rs,::ia 

Cilacion de levantamiento de acta preria a la ocupa
ción de la finca aft'Ctada en el expediente expropiata
río denominado «La Granxa» para la construcCIón de 
una balsa de decantación al objeto de' poder decantar 
las aguas antes de su vertido al rio Ibias, sora en el 

término municipal de Degaña 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno adóptado en 
reunión de 12 de junio de 1991, fue declarada la 
urgente ocupación de la finca afectad3 por el ex.pe
diente ex.propiatorio denominado ~(La Granxa» para 
la construcción de una balsa de decantación al objeto 
de poder decantar las aguas antes de su vertido al lio 
Ibias, sita en el termino municipal de lkgaña. 

Se convoca al titular de bienes y derechos afectados 
en el Ayuntamiento donde radica la finca afectada, 
como pento de reunión para, en su caso, posterior 
traslado al terreno, de conformidad con lo dispuesto 
en el procedimiento Que establece el articulo 52, 
apartado 2, llevar a cabo el levantamiento de acta 
previa a la ocupación. 

Los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal. 
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contr¡bucion, 
pudiéndose aocmpañar de PeritoS o de un Nolario, si 
lo estiman opertuno. 

El !evantamienlO del acta previa tendrá Jugar en el 
propio terreno, en el término mUnlcipal de Degaña, el 
dia 4 de septiembre de 1991, a las doce horas. 

Propietario: Don Emilio Rosón Rosón. Finca: La 
Granxa. Extensión: 4.750 metros cuadrados. Cultivos: 
A prado, 4.400 metros cuadrados; a huerta, 350 
metlOs cuadrados. 

En el expediente expropia torio asumira la condi
ció:1 de beneficiaria Sociedad Anón:ma Hullas dd 
Coto Cortes, Minas de Cerredo y Anexas. 

Oviedo, 25 de junio de 1991.-El Dlrecter regional 
de \fincna y Energía, Victor Manuei Zapico 
Za;Jic0.-L617-D. 

, 


